
CONSTANCIA SECRETARIAL: 23-11-2021. La demandada CAROLINA OROZCO 

GOMEZ fue emplazada y vencido el término no compareció la parte 
emplazada. 

 

 
A DESPACHO. 

 

 
 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 
 

Secretaria-6 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Interlocutorio: 3022 

Radicado:  17-001-40-03-002-2020-00119-00 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

Demandada:       CAROLINA OROZCO GOMEZ 

 
 

Cumplidos los requisitos del artículo 108 del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, 

fue emplazada la señora CAROLINA OROZCO GOMEZ a fin de que compareciera 

al proceso del asunto, para hacer valer sus derechos. 

 

Se incluyó en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, EL 

DIA 12/10/2020, transcurrió el término legal y como la persona emplazada no 

compareció, se procede a nombrar CURADOR AD. LITEM, con quien se surtirá 

dicha notificación. 

 

Conforme lo establece el art 48 del Código General del proceso, el que, en su 

parte pertinente, se transcribe, se designa como CURADOR AD. LITEM al 

abogado WILLIAM FERNEY FRANCO RIVERA 

francoabogadosmanizales@gmail.com calle  20  #  22-27  oficina  402  Edificio 

Cumanday 8915191 – 3135480129. A quien se le enviará comunicación. 

 

“Artículo 48. Designación. 

 

Para la designación de los auxiliares de la justicia se observarán las 

siguientes reglas: 

 

1.7. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 

defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que 

el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 
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defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.” 

 

Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta la sentencia C-083 de 2014, de la 

Corte Constitucional, es del caso señalar gastos al Curador Ad Litem, los cuales 

deberán ser a cargo de la parte interesada y a órdenes de este Despacho Judicial 

o directamente con el Curador. El Despacho tiene claro que el Código General 

del Proceso, refiriéndose al desempeño del curador ad litem como defensor de 

oficio, dispuso que tal ejercicio lo haría el designado de manera gratuita, pues 

así se advierte del numeral 7° del artículo 48 de la Ley 1564 de 2012 que dice: 

“quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio”, 

expresión declarada exequible por la Corte Constitucional (sentencia C-083 de 

2014). Para el juzgado tal aserto normativo no admite controversia, no 

obstante, de dicha norma, ni el Código en su plenitud, descarta que para el 

ejercicio o desempeño del defensor para el litigio pudiera reconocerse gastos 

razonables que no constituyen honorarios o remuneración alguna. 

 

Ahora, la conclusión del juzgado encuentra apoyo en la sentencia C-159 de 1999 

de la Corte Constitucional, que fue referida en la sentencia C-083 de 2014, pues 

no obstante que en esa ocasión no se decidió si los curadores ad litem tenían 

derecho constitucional a que se les pagara por su labor, si se reconoció por el 

Tribunal Constitucional que el pago que se le hacía a los curadores al final del 

proceso no correspondía a los gastos que se generan durante el mismo, los 

cuales eran establecidos en su desarrollo y que, de acuerdo con la máxima 

colegiatura, debían ser atendidos por la persona interesada. “A éstas, y no a las 

que se desempeñen como curadores ad Litem, corresponde asumir esos costos 

que “no buscan recompensar la labor del curador sino que se destinan a sufragar 

por muy diversos conceptos los elementos indispensables para que el juicio se 

lleve a cabo”. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Manizales Caldas 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Designar CURADOR AD LITEM para representar a la señora 

CAROLINA OROZCO GOMEZ, en este proceso EJECUTIVO SINGULAR incoado 

por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A y a quien se surtirá la notificación del 

auto mediante el cual se LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO en su contra, al 

abogado WILLIAM FERNEY FRANCO RIVERA a quien se le enviará 

comunicación. 

 

SEGUNDO: Comuníquese al referido abogado, en su dirección para 

notificaciones judiciales: WILLIAM FERNEY FRANCO RIVERA 



francoabogadosmanizales@gmail.com calle  20  #  22-27  oficina  402  Edificio 

Cumanday 8915191 – 3135480129. La designación que le fuere efectuada y 

notifíquesele personalmente el mandamiento de pago. ADVERTIR al abogado 

designado que el nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

TERCERO: SEÑALAR, como gastos de Curador Ad Litem, la suma de $100.000 pesos, los 

cuales se encuentran a cargo de la parte interesada. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término perentorio de treinta 

(30) días cumpla con la carga procesal de notificar del nombramiento del cargo 

al Curador Ad litem designado de la parte demandada. Si así no lo hiciere, se 

procederá a decretar el desistimiento tácito de la demanda. Lo anterior de 

conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 24-11-2021 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

                                                              OFICIO.1854 

Doctor 

WILLIAM FERNEY FRANCO RIVERA 

calle  20  #  22-27  oficina  402  Edificio Cumanday 8915191 – 3135480129 

francoabogadosmanizales@gmail.com 

 

Radicado:  17-001-40-03-002-2020-00119-00 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

Demandada:       CAROLINA OROZCO GOMEZ 

 

Asunto: NOMBRAMIENTO DE CURADURÍA 

 

Para que proceda de conformidad me permito comunicarle que, mediante auto 

de la fecha, proferido dentro del proceso de la referencia se dispuso: 

 

PRIMERO: Designar CURADOR AD LITEM para representar a la señora CAROLINA 

OROZCO GOMEZ, en este proceso EJECUTIVO SINGULAR incoado por BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A y a quien se surtirá la notificación del auto mediante 

el cual se LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO en su contra, al abogado WILLIAM 

FERNEY FRANCO RIVERA a quien se le enviará comunicación. 

 

SEGUNDO: Comuníquese al referido abogado, en su dirección para notificaciones 

judiciales: WILLIAM FERNEY FRANCO RIVERA 

francoabogadosmanizales@gmail.com  calle  20  #  22-27  oficina  402  Edificio 

Cumanday 8915191 – 3135480129. La designación que le fuere efectuada y 

notifíquesele personalmente el mandamiento de pago. ADVERTIR al abogado 

designado que el nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

TERCERO: SEÑALAR, como gastos de Curador Ad Litem, la suma de $100.000 

pesos, los cuales se encuentran a cargo de la parte interesada. 
 

Atentamente, 
 
 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

              Secretaria 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Manizales 

Correo electrónico: cmpal02ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Dirección: Carrera 23 No. 21-48 oficina 902 Palacio de Justicia Fanny González Franco - Manizales 

Teléfono: 8879650 Extensión: 11305 Cel. 3183485303 
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